
PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

N° 9120 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DEROGATORIA DE LA LEY N° 8680, LEY ESPECIAL PARA TITULACIÓN DE 
VIVIENDA EN PRECARIOS Y EN ZONAS DE DESARROLLO URBANO NO 

RECONOCIDAS (PRECARIOS), DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2008 

ARTÍCULO ÚNICO.—Se deroga la Ley N° 8680, Ley Especial para Titulación de Vivienda en 
Precarios y en Zonas de Desarrollo Urbano no Reconocidas (Precarios), de 12 de noviembre de 
2008. 

Rige a partir de su publicación. 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA.- Aprobado el seis de febrero de dos mil trece 

 Rita Chaves Casanova Carolina Delgado Ramírez 
 PRESIDENTA SECRETARIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.- A los once días del mes de febrero de dos mil trece. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Víctor Emilio Granados Calvo 
PRESIDENTE 

 Rita Chaves Casanova Xinia Espinoza Espinoza 
 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA 

dr. 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los catorce días del mes de febrero del año 
dos mil trece. 

Ejecútese y publíquese 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de la Presidencia, Carlos Ricardo 
Benavides Jiménez y el Ministro de Vivienda y Asentamientos Humanos, Guido Alberto 
Monge Fernández.—1 vez.—O. C. N° 17501.—Solicitud N° 2199.—C-47020.—(L9120-
IN2013022054). 


